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RESOLUCIÓN 

 

 

 

 

PA 2018-0-240: “CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA, 

MANTENIMIENTO INTEGRAL E INGENIERIA DE PROCESOS, ASÍ COMO LA REDACCIÓN DE 

PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE LA COCINA EN LINEA FRÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE” 

         Vista la propuesta formulada por Dirección Gerencia del Hospital Universitario 12 de 

Octubre. 

         El titular de la Viceconsejería de Gestión Económica y Director General del Servicio 

Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de 

conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, 

en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el 

que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud 

de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

RESUELVE 

Designar como miembros titulares de las Mesas de Contratación que se constituyan en el 

Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura de la documentación general, técnica y 

económica y propuesta de adjudicación del contrato denominado “CONTRATO MIXTO DE 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO INTEGRAL E INGENIERIA 

DE PROCESOS, ASÍ COMO LA REDACCIÓN DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS 

PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA COCINA EN LINEA FRÍA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”: 

PRESIDENTE: 

Nº 222/2022 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Dirección Gerencia H.U. 12 de Octubre 
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• El Director de Gestión del Hospital Universitario 12 de Octubre, y en caso de vacante, ausencia 

o enfermedad, ejercerá la presidencia un Subdirector del Área de Gestión. 

VOCALES: 

• Un letrado asesor, que podrá ser un funcionario habilitado por el Vicepresidente, Consejero 

de Presidencia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, o autoridad que asuma las 

competencias en materia de habilitación de letrados 

• Un representante designado por la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

• La Subdirectora de Gestión Económica del Hospital Universitario 12 de Octubre y en caso de 

vacante, ausencia o enfermedad, un Jefe de Servicio del Área de Gestión y Servicios. 

• La Subdirectora del Área Técnica del Hospital Universitario 12 de Octubre y en caso de vacante, 

ausencia o enfermedad, un Jefe de Servicio del Área de Gestión y Servicios. 

• La Jefa de Servicio de Contratación Administrativa, y en caso de vacante, ausencia o 

enfermedad, un representante del Servicio de Contratación Administrativa del Hospital 

Universitario 12 de Octubre. 

• La Jefa de Servicio de Suministros y en caso de vacante, ausencia o enfermedad, un 

representante del Servicio de Suministros del Hospital Universitario 12 de Octubre. 

SECRETARIO: 

• Un miembro del Servicio de Contratación Administrativa del Hospital Universitario 12 de 

Octubre. 

 

     

     

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Alejo Irigoyen Barja 
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